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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

• EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANIONQ. 14 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  i 101Q1 
Artícuo-1°.-Putonzase precariamente a la Sra. Josefa Gonzál 	rr 	 i' 

9-291.841, con domicilio en la calle Enrique Fernández. NQ 854 popfw 2 ø 
la localidad de Lanús, a instalar y poner en funcionamiento ung cqjo.iiitm tipp 
carrusel en Ja Plaza "1 °de Mayo", delimitada por J v. Presjdpfú@ Tgrijerito  
General Juan Domingo Per6n y Olkien.- 

Artículo-2°.-Previo a su instalación la Secretaría de Servicios Ptlicos, cíptormiri 	frs 
medidas de seguridad que deberá cumplimentar el petiionnte ebldjpai 
asimismo el lugar de ubicaci6n. en el citado paseo pibipa, 	epdp 
mantener el lugar en perfecto estado de Urnpieza- 

Artículo-a^".-'l permiso de uso se confiere por el lapso de un (1) año. Ven 	4iciio 
plazo, se hará posible su renovación por períodos iguales a príteriq 
Departamento Ejecutivo y siempre que el usuario haya cunipio çpri los 
requerimientos efectuados por la Municipalidad de Lanis- 

Artculo-41.-Cornuriíquese, etc.- 
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